
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN TAISHA 

al ACTA REGISTRAL. 

Enla presente acta constan los datos del acto objeto dela presente inscripción 
Número de Repertorio: 51 
Focha de Repertorio: — martes, 24 de septiembre de 2019 

Hora de Repertorio: — 09.1 
1. Registro de: Cesiones de acciones y parc. mercantes 
Fecha de Inscripción: — martes, 24 de septembre de 2019 
Námero de Inscripción: 1 
Naturaleza: Cesión de Partcpaciones 

   
  

2a.- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes: 
Persona Chdila0 RUC. Nombre io Razón Socia Estado Cal Dome 

Codere 
Mur ACONTAA Toros Mg bai Dhrcdo Sucia 

Comino 
Mal COSTS Cd Srta age Sao ES 

Razón Soc 
rs COMPAÑIA CONSTRUCTORA SANTACO.TORA Ninguno Ta 

3.2 Naturaleza del Contrato: Cesión de Partipaciones 
Oficina donde se guarda el documento origina: Notaría Primera. 

Cantón donde ss encuentra la oficina: Sucia 
Fecha de Otorgamiento/Providenci 20-septembre-2019 

Escritura/JuiciofResolucion: 2OI1ADSOCOPO1890 

Fecha Resolución: 20s0p2019 
Aliado ala Cámara: nguro 
Plazo: 16 AÑOS 

3). Descripción del Capital: 

EE TO 

42. Deseripión de las Ciao) que intervienen: 
1.Ficha No: 484 
DESCRIPCIÓN DE LA COMPAÑIA 

Razón social: — COMPAÑIA CONSTRUCTORA "SANTIAGO-TORRES" CA LTDA 
RUC: 

Tipo: LIMITADA 
Fecha Regíatro: 

egitro de Cesiones e secos y put mercato sereno: 1 Foca: 240900 Pagina 

  

An. Ea at Rar aah y Doria Ari O:390088 
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5. Observaciones: 
Se procede ala insripcn de la escritura pública de cesión de participaciones otorgada por e: Miguel Belisario Torres Toras favor del Sr Quinde Jorge Salvador dentro de la com, constructora “SANTIAGO-TORRES' Cia. Liga    

trado por. Aer Moro 

egin de Censos e secos) parte mercat nscrpcin o: 1- Fecha 2400 Paga .. 
Ena nto Rotar Ta y Dro At. 900088 

EA oral
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Factura: 003-004-000018610 20191401002000350 

  

NOTARIA) OA ELVRA MOLA CRESPO 

  

  

    

  

      

  

  

  

a == 
a SABE 5 

a E     

 



a Y 
Factura. 002-002-000031476 20191406000P01893 

  

NOTAR ALFREDO GABERTO VIZLETE VLLAGONEZ 
NOTARIA ICA DEL CANTON SUCIA. 
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Factura: 002-002.00081476 2019140e000Po1809 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CONSTRUCTORA “SANTIAGO - TORRES” CIA. 
LTDA: 

OTORGADA POR. TORRES TORRES MIGUEL 
BELISARIO 

AFAVOR DE: QUINDE SANTIAGO JORGE 
SALVADOR. 

CUANTÍA: 200,00 DÓLARES 

ENTREGUÉ: TRES COPIAS 
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id 1d de Sucúa, parroquia y cantón del mismo nombre, provincia 
UE Santiago, República del Ecuador, hoy, vente de septiembre 

lo dos mil diecinueve, ante mi, ALFREDO VIZUETE 
LAGÓMEZ, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 

SUCÚA, comparecen, con plena capacidad, libertad y conocimiento a 

¿ 
y 
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i 3 
E 

é 

: 

la celebración de la presente, escritura, ¡por una ¡parte en calidad de 
CEDENTE,, el señor TORRES TORRES MIGUEL, BELISARIO, 
ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, domiciliado en la parroquia y 
cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago y portador de la cédula de 
ciudadania número 1400174684; y por otra parte, en calidad de [$ 
CESIONARIO, el señor QUINDE SANTIAGO JORGE SALVADOR, 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, domietliado en la 
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parroquia y cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago y portador de 
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la cédula de ciudadania número 1400572655. Los comparecientes 
declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 
copuas fotostáticas debidamente certificadas por mí, las agrego a esta 
escritura como documentos habilitantes, Advertidos los comparecientes 
por mí el Notario de los efectos y résultados de esta escritura, así como 

  

   examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiemo,de esta escritura sin cosccióMiánionazas, temor 
reverencia ni promesa o seducción, me piden que se eleve a escritura 
Pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su 

irvase incorporar el ¿Freno contrato de cesión de 
participaciones, jet tenor es cléusulas: PRIMERA. 
COMPARECIENTES: Compases pr una are, el señor MIGUEL 

BELISARIO TORRES TORRES, Pscrimo, portador de la cédula de 

ciudadanía múmero 1400174684, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de ocupación agricultor y, domiciliado en el cantón Sucúa, 

   cargo, 

provincia! de Morona Santiago, a quien para efectos del-presente 
contrato se lo llamará simplemente.como EL CEDENTE, y por otra 
parte comparece el señor JORGE SALVADOR QUINDE SANTIAGO, 
portador de la cédula de ciudadanía número 1400572655, de estado 

¡l soltero, mayor de edad, de ocupación estudiante y domiciliado en 

el cantón Sucúa, proviácia de Morona Santiago, a quién para efectós de 
este contrato se le llamará simplemente como *EL, CESIONARIO”, los. 

comparecientes son capaces ante la ley para suscribir todo acto o 

  

contrato, cual en derecho se requiere, y de una manera libre y voluntaria 

acuerdan la celebración de este contrato de cesión de participaciones, 
sujeto al tenor de las siguientes cláusulas; SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: a.-) El cedente señor Miguel Belisario Torres 

Torres, es socio de la compañía de responsabilidad limitada 
Ñ o | rem | Y 

NOTARIO, PÚBLICO   
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CONSTRUCTORA “SANTIAGO - TORRES” CIA, LTDA. 
que fue constituida mediante escritura pública celebrada en el 
Segunda del cantón Morona el 20 de junio del 2019; e insenta en acta 
Registral del Registro Mercantil del cantón Taisha el 24 de junio del 
2019, con el número de Repertorio 13, hora de repertorio 09:47, múmero 
de mscripción 7, en el que se indica que el ahora cedente es propietario 
de 200 participaciones. Las 200' particupaciones del cedente se 
encuentran libres de todo gravamen y de terter poseedor; b.-) Mediante 
asamblea general extraordinaria celebrada en el cañtón Taisha el 17 de 
septiembre del 2019 el 100% del capitaléSoctal de la compañía de 
responsabilidad — limitada CONSTRUCTORA “SANTIAGO - 
TORRES” CIA. LTDA. autorizó que el ahora cedente, el socio, señor 
Miguel Belisario Torres Torrés, proceda a dar en cesión las-200 
participaciones que le corresponde en el paquete accionario a favor del 
señor Jorge Salvador Quinde Santiago; TERCERA.- CESIÓN: Con 
los antecedéntes señalados en las cláusulas anteriores el señor Miguel 
Belisário Torres Torres, tiene a: bien, dar en cesión perpetua, las 200 
participaciones descritas y singularizados en la cláusula segunda de este 
instrumento, a favor del-señor Jorge-Salvador Quinde Santiago, 
portador de la cédula de ciudadanía número 1400572655. Cesión que la 
realiza como participaciones determinadas, libres de todo gravamen, 
quedando en consecuencia sujeto el cedente al saneamiento por 
evicción de! conformidad con la' ley,-sin reservarse para sí-párte o 
derecho alghno sobre las mismas y renunciando a la acción por lesión 
enorme. El cedente faculta al cessonario requerir la inscripción de este 
título por sí o a través de terceros; CUARTA.- PRECIO: El precio por 
el que se transfiere las doscientas participaciones descrito en este 
instrumento a favor del cesionario es de DOSCIENTOS DÓLARES, 

00/100 (200,00 dólares), los mismos que el cedente declara haberlos 
recibido de contado en moneda de curso legal, a su entera satisfacción, 

NOTARÍA PÚBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN | PY Aledo vizuele vilogómez 

  eVedA NOTARIO, PÚBLICO 
  

     



sin tener nada que reclamar en lo posterior; QUINTA.- GASTOS: Los 
gastos que ocasione este contrato correrán por cuenta exclusiva del 
cesionario; SEXTA.- ACEPTACIÓN: El cedente y el cesionario 

  

declaran que aceptan el contenido del presente instrumento por ser 

favorable 2 sus intereses, SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN: El señor Registrador Mercantil del cantón Taisha 

proceda a inscribir esta cesión “y transferencia en los libros 

correspondientes; además se procederá a”inscribir en el libro de 

participaciones y socios de la compañía, procediendo además a registrar 

en la plataforma de la Superintendencia.de Compañías. La cuantía 

queda fijada; Se adjunta: Autorización de venta de la Junta General de 
socIos, copias de las cédulas de ciudadania, papeletas de votación, 

certificado obtenido la Superintendencia de Compañía sobre la 

propiedad de las participaciones. Usted señor Notario, se dignará 

> agregar los demás requisitos de forma y fondo para la perfecta validez 

   

del presente instrumento, Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y 

suscrita por el Abogado Sebastián Rodríguez, Profesional del Derecho, 

portador de la matrícula número 14-2010-12, del Foro de Abogados del 
Ecuador, la misma que queda elevada a Escritura Pública e incorporada 
al Protocolo de la Notaría a mi cargo, con todo,su valor legal. Para su 
otorgamiento se han observado todos los requisitos y preceptos legales 
pertinentes. Leída que les fue integramente la presente Escritura a los 
comparecientes, éstos se ratifican en su contenido y en señal de 

aceptación firman en unidad de acto conmigo el Notario que, de todo lo 

actuado doy Fe. 

HE 
CEDENTE C.l. 1400174684 

Y 
NOTARÍA PÚBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN A NOTARIO, PÚBLICO 

      
Aledo ViveteVogómez | y
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Dncción Gama de Rai Cr Iáanificación y Coduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
IN de stficado: 19426 

0 A     

Número único de identificación: 1400174684 

Nombres del ciudadano: TORRES TORRES MIGUEL BELISARIO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGOLIMON 
INDANZA/GENERAL LEONIDAS PLAZA GUTIERREZ 

Fecha de nacimiento. 31 DE DICIEMBRE DE 1961 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: DIVORCIADO    Cónyuge: No Regisra 
Nombres del padre: TORRES MIGUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: TORRES ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ioomación criada ah: 20 DE SEPTIMA E 2010 
ESAS EDU VIZUETEDELOADO - MORONA SUCUAAT 1 ONONA SANTIAGO 
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INIENDESOA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES     

  

  

    
  

              
      

Disposición jucicia que afecta ala compañía: —— (xmounA 

so. | esecación | nomas aciomasinas | ESOS, | caera [SARA 
A ren | mao an] 

ra ferro [| [+4] 
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o a rra a e ama y TA Grace Ica Erratas a Can pocos da 
En arcón de cnt noo name mega vaca ls ds ces d processes ar | on as arcos Gu ota a propa als sama Juan cor o l Mo. pose ac nl pen lA, 20 el Loy Compañias renal: la norisradore de le compañia son aoamanto resconsacos pra an la compañia y score a atras y nacida Mc dl omgañi” Exc qs pdas vara pr Suparrintarc de Coca narra cn duetos a A EAS 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS. ETE LO IVALIGAN 

FECHA DE EMISIÓN: —— 19/09/2019:15:59:39 
Es otgación dela person o serio público que rece asta documento vañdar su aterticiad Ingresando lora we a o om CNcRIno en el pta go de seguras 

    

          

      

    

  DOY FE, que la copil b 
en (1) hoja (s) 6til (es), «SURMDAGA original 
ques cantas pata. 4 verificación 
Sucha, septiembre 20 del 2019 

  

  

  

NOTARIO FÚBLICO PRIMERO DEL.     E 
    





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES Saco il pa 

NUMERO RUC: 1490826072001 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA SANTIAGO-TORRES CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL: SANTIAGO ABARCA MAGDALENA LOURDES 
CONTADOR: ROMERO ARMUOS GLENDA DEL CARMEN me 

PEC. BOCIO ACTIVIDADES: oRNRRO!O FE. CONSTITUCION: AnezO!O 
Penco: O FECHA DE ACTUALIZACIÓN: o 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

41002001 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Bronca MORONA SANTIAGO Cantó, TAISHA Perea: TASHA Referencia cación FRENTE ALAEROPUERTO Envallimcoraceracro14gretali<om Celular. 0882870008 Cellr 0982879068 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIA 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
"ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES BENEFICIOS - DY 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL EIMPLIFICADO. 

* DECLARACIÓN DE PUESTO A LA RENTA.SOCEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

- DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

sl que o eos conti en eto ocmano son to y verdes, poo qe asumo men A. 07 Co Tora A. Lay dl RUE y 2.8 olor pr a ocn e La SAL,   



Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
ip 

NUMERO RUC: 1490626072001 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA SANTIAGO-TORRES CIALTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Me ESTAN 70 ESTADO —ABERTO MATAZ FE 
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 

FEC.RENICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
FAZ101201 OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS. AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO DE CARRETERA, STALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA. SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 
oO CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS CALLES AUTOPISTAS Y OTRAS Vi PARA VENCILOS O PEA ONES. Fatoo2001 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DÉ EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN uAL, EJEMPLO EDIFIDOS DE OFICINAS, MOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RES! OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, INCLUVE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REMASILITACIÓN DE ESTRUCTURAS 
ae 

FS3120201 MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANIAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, ETCÉTERA. 
FKIO0300% MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provrc MORONA SANTIAGO Cartón: TAISHA Paroqua:TAISHA Retereci: FRENTE AL AEROPUERTO Email 
rporadoracrot4(Qroimal cor Gellar 0982879898 
  DOY FE, que la copia del documento que antecads, 

en (2) hoja (a) Util (em), es igual a su original 

      

 



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
CONSTRUCTORA “SANTIAGO - TORRES” CIA. LIDA. celebrada el día 1 de sepembre del o 2019. 
Es el cnt Taisha Provincia de Morona Susigo el dde hoy 17 despuembre del ao 209 ls 1OH00 de 
la mañana, nel ocal socia de la COMPASÍA LIMITADA CONSTRUCTORA "SANTIAGO - TORRES” 
CUA LTDA, src 100% del call social, es dei l 100% delos sio echa Compas o sore: 

Sra. Magdlea Lourdes SaniogoAñare y l Sr Miguel alma Toros Tor: quienes representa el 100% 
de Capital Social del Compañía. Y ccntrmo ol Esto nu aículo 10, 8 y 1: y La Ley de Compañías se 
coeur e Jun Geserlexrsorinacas de socios: para lo cul previamene penedes com! y reci 
ere gueno cr de 

1) Coasitació del Quéra. 
) Añtorizació decena de las 200 puipacione, es decir 100% ea paricpaciones esco Sr, Migue Bell Tors Torres afaor del Sr. Jorge Salvador Quade Santiago. +) Pues y las. 
rra eses dela Ja Geol etnia e deco star dc e Joey Xavi Pia Ta. qu sc el caro) Jr desempeiaro fl y plo, Se rca ala alain dl ut - Dj deduzco del prada nl Se Map Bla Tos Tr) secreto soc se pr tr e del dedo. 
A CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM, Por era e procede ala constatación dl Quíram, quen erite compercenca e 0 del copla sl ly AUTORIZACIÓN DE CEIÓN DE LAS 200 PARTICIPACIOES, ES DECIR EL 109% DE LAS PARTICIPACIONES DEL SOCIO SR. MIGUEL BELISARIO TORRES TORRES A FAVOR DEL. SR. JORGE SALVADOR QUINDE SANTIAGO, - El soi S- Migue Blc Tos Tres us copar as reos parir por l que solia quese e atril 100% de ys purtcacioss qu oie percal e a menda Copa, go de un ani. e 100% cp oa soi lec de la accion del Sr. Mara Dl Toros Toe a nor del Sr Jorge Savador Quin Samigs: pura lo lla Jura sto la cn y aora us 3 ls lr ln scr e 
e menta. 

+9 CLAUSURA - Sl exit mis temas que trar según el orden dla aprobado, el presidente roce 
aunar a same exraorinana; par constan frman a ie de apro E HA. - 

A 0 
Jony Mero 

Se Jony Xavi Piro Loja. 
SECRETARIO. 

LO CERTIFICO. 
Sinto coo tal que la present aca de Jun General caorinrade socios de la COMPAÑÍA LIMITADA. 
CONSTRUCTORA “SANTIAGO - TORRES” CIA. LTDA. Que se concede en copia cetfcdo ¡pal 
«signal qe reposa lo atvos de esta compañia paros fins cosigiertes - Tui, 17 de timbre del 
0209, as 1H 7 mimos. 
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CERTIFICA! 

    

II ge cattcade 10226230823 

  III 

REPÚBLICA DEL ECUADOR nn rc 
gto Co, entcación y Cadulación tención y Css 

Ñ 
DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nomero único de identificación: 1400572655 
Nombres del ciudadano QUINDE SANTIAGO JORGE SALVADOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC. 

Fecha de nacimiento. 4 DE ENERO DE 1995 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

«cha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: QUINDE ALVEAR JORGE FAUSTO 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

  Nombres de la mad 

  

oa le 
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Condición de donante: SI DONANTE 

Iromación creada cha: 200€ SEPTIEMBRE DE 2018 
RIAL EDUADO VIZUETE DEL ADO - MORONA SUCUANT 1 - MORONA SANTADO 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copta certificada, firmada y 
sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. DOY FE. Sucúa, el vete de 
septiembre del año dos mil diecinueve 

    
¡NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN SUCÚA.



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN TAISHA 

Número de Repertorio: 51 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 24:ep2019 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN TAISHA, coria que en esta fecn 
llos) sgulerta(s) actos): 
    

  Inscribieron) 

1 Con fecha velnicuatro de septembre de dos mi cecinueve queda inserto al acto o contrato CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de CESIONES DE ACCIONES Y PARTIC. MERCANTILES No. en las gas 1 a 10 
del Tomo 1 celetrado entre: (TORRES TORRES MIGUEL BELISARIO en calidad de CEDENTE], [QUINDE SANTIAGO 
JORGE SALVADOR en calidad de CESIONARIO), [COMPAÑIA CONSTRUCTORA “SANTIAGO-TORRES" CIA. LTDA 
en calidad de RAZÓN SOCIAL], 

Que se refiere alos) sguiertes) entes) 
Tipo Bien Cód CatasralIdent Predial No Ficha Actos 
COMPAÑIA 40% Cesión de Participaciones 
CONSTRUCTORA 
"SANTIAGO-TORRES" 
CIA LTDA. 

Tasa, martes 24 de septiembre de 2.019 
Impreso alas. 132506 
Etatrado por. Ab. Kleber Monceyo 
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